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Toda vez que para el día 04 de marzo de 2024 a las 09:00 A.M., se tiene 

programada otra audiencia por quien aquí oficia como juez, se hace 

necesario reprogramar la fecha dentro del presente trámite. 

 

 

En consecuencia, con el fin de continuar con el interrogatorio de los 

señores DIANA MARIA MESA MARTINEZ y JAIME MESA LONDOÑO, se fija 

como nueva fecha para llevar a cabo dicha diligencia el día 04 DE ABRIL 

2024, A LAS 9:00 A.M. 
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